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CONTENIDO

Reservas

Al dictamen de Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan dos numerales al artículo 24 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentadas por el diputado Alfonso
Durazo Montaño de la Agrupación Política de Movimiento de
Regeneración Nacional
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RESERVA A LAS ADICIONES AL ARTÍCULO 24 DEL
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

Diputado Alfonso Durazo Montaño integrante de la LXII

Legislatura del Congreso de la Unión y de la Agrupación de

Diputados Afiliados a MORENA, con fundamento en los

artículos 6, fracción X, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, presento a esta H. Asamblea, la

siguiente reserva a las adiciones al artículo 24 del Reglamento

de la Cámara de Diputados:

ÚNICO.- Se adicionan dos numerales al'liítfeuto'̂

Reglamento de la Cámara de Diputados: c;;;™ ^ ,
II I

Artículo 24. % R C' ' ^

1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el

Presidente hará la declaratoria de constitución de los grupos e

Informará al Pleno de aquellos diputados y diputadas que no

forman parte de algún Grupo.

2. Una vez que el Presidente haya realizado la declaratoria,

prevista en el numeral anterior, sólo se podrán conformar

nuevos grupos parlamentarios de diputados afiliados a
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aquellos partidos políticos que hayan alcanzado su

registro inclusive durante el ejercicio de la Legislatura.

4...

5

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 24.

1. En la primera Sesión

ordinaria de la Legislatura, el
Presidente hará la

declaratoria de constitución

de los grupos e informará al
Pleno de aquellos diputados y
diputadas que no forman
parte de algún Grupo.

2. Una vez que el Presidente

haya realizado la

declaratoria, prevista en el
numeral anterior, no se

podrán integrar nuevos
grupos por el resto de la

Legislatura.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 24.

1. En la primera Sesión

ordinaria de la Legislatura, el
Presidente hará la

declaratoria de constitución

de los grupos e Informará al
Pleno de aquellos diputados y
diputadas que no forman
parte de algún Grupo.

2. Una vez que el Presidente

haya realizado la declaratoria,

prevista en el numeral

anterior, sólo se podrán
conformar nuevos grupos
parlamentarios de

diputados afiliados a
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3... aquellos partidos políticos

4...
que hayan alcanzado su

registro inclusive durante el
5... ejercicio de la Legislatura.

3...

4...

5...

Dado en el Palaci^egislativo de San Lázaro a ¡os 7 días del

mes de abril de 2015. \
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